
 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

República de Colombia 

 
 

Decreto Número                       de  2006 
 
 

(                                         ) 
 
 
 

Por el cual se regula la elección de los miembros independientes de las juntas directivas de los 
emisores de valores 

 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 11 y  25 del artículo 189 de la Constitución Política y el literal a) del artículo 4 de la Ley 
964 de 2005 
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo 1. Elección de las juntas directivas de los emisores de valores. Para la elección de 
las juntas directivas de los emisores de valores, en la respectiva asamblea de accionistas u 
órgano que haga sus veces, se deberán llevar a cabo dos votaciones, una de ellas para elegir a 
los miembros independientes, y otra para la elección de los miembros restantes. 
 
Para el efecto, las listas correspondientes a la elección de los miembros independientes sólo 
podrán incluir personas que reúnan las calidades previstas en el parágrafo segundo del artículo 44 
de la Ley 964 de 2005. 
 
Parágrafo.- Si los estatutos del correspondiente emisor de valores no han previsto la eliminación 
de las suplencias en la junta directiva u órganos que haga sus veces, los suplentes de los 
miembros principales también serán elegidos en las votaciones correspondientes. 
 
 
Artículo 2. Presentación de listas. Las listas deberán presentarse por escrito al secretario de la 
asamblea y acompañarse de los siguientes documentos: 
 
1) La comunicación escrita de cada candidato en la cual manifieste se aceptación para ser 

incluido en la correspondiente lista. 
 
2) En el caso de las listas de miembros independientes, la comunicación escrita de cada 

candidato en la cual manifieste que cumple con los requisitos de independencia previstos en 
el parágrafo segundo del artículo 44 de la Ley 964 de 2005. 
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Parágrafo.- Los emisores de valores deberán verificar en todo momento el cumplimiento de los 
requisitos de independencia previstos en el parágrafo segundo del artículo 44 de la Ley 964 de 
2005 por parte de los miembros independientes de la junta directiva u órgano que haga sus veces, 
principales y suplentes, verificación que en ningún caso podrá limitarse a la recepción de la 
comunicación escrita a que se refiere el numeral 2) del presente artículo. 
 
 
Artículo 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las 
demás disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C., a los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 

 


